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Itagüí - Antioquia, 8 de Julio  de 2022.
SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  CALDAS (ANT) (REPARTO)  
E.S.D
REFERENCIA:     
ACCION DE TUTELA
ACCIONANTE:
LEIDY YOHANA MACHADO TAMAYO como agente oficioso de mi cónyuge WILLIAM SEPULVEDA ALVAREZ 
ACCIONADO:
ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS-SAVIA SALUD Y HOSPITAL DE CALDAS ANTIOQUA    

LEIDY YOHANA MACHADO TAMAYO, identificada con la cedula de ciudanía Nro 1.018.374.292 de Betulia (Ant), actuando como agente oficioso de mi cónyuge  WILLIAM SEPULVEDA ALVAREZ, ante usted respetuosamente acudo para presentar ACCIÓN DE TUTELA de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y el Decreto Reglamentario 2591 de 1991, con el objeto de que se  ampare el derecho constitucional fundamental a la SALUD, en conexidad con el derecho a una VIDA DIGNA Y JUSTA, que considero vulnerado por la omisión y las dilaciones injustificadas en las que incurre la ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS-SAVIA SALUD y EL HOSPITAL DE CALDAS (Ant) 
HECHOS
PRIMERO: Señor juez, actualmente mi cónyuge se encuentra afiliada a la EPS SAVIA SALUD EPS,  en régimen subsidiado,  oriundo del municipio de Betulia (Ant) 
SEGUNDO: Del hospital GERMAN VELEZ GUTIERREZ, SEDE SANTA TERESA DE ALTAMIRA del municipio de BETULIA, lo remitieron al hospital de caldas (Ant)

TERCERO: Señor juez, actualmente mi cónyuge presenta la patología de FIMOSIS Y PARAFIMOSIS ,  según historia clínica que presento con esta tutela por lo mi esposo requiere la consulta  con especialista en UROLOGIA
CUARTO: Señor juez, mi esposo ha sido valorado  por la  molestia que padece, requiriendo con urgencia  la cita con especialista en UROLOGIA.
QUINTO: Cada vez que se presenta ante la EPS-SAVIA SALUD, Y EL HOSPITAL DE CALDAS (Ant), le sacan una disculpa que solicite una nueva cita telefónica , nunca contestan no tiene una evolución satisfactoria ni solución alguna, le están negando el servicio con disculpas con poco argumento

 Y acudo ante usted señor juez, para solicitar con mucho respeto que las entidades accionadas le presten el servicio de “consulta  con especialista en urologia”

SEXTO: Señor juez, todo lo anterior demuestra una conducta negligente e imprudente de las entidades accionadas, que de manera arbitraria e injustificadamente me están negando el buen servicio y atención a una persona que no soy de la ciudad me toca trasladarme desde el municipio de BETULIA (Ant), generándome más gastos innecesarios  mi esposo necesita el servicio que por ley merece como ciudadano y el cuidado y especial atención en salud.
SÉTIMO: Estoy realizando todas las gestiones pertinentes para que las entidades accionadas realicen la aprobación del servicio que me fue diagnosticado con suma urgencia a la patología que presento, sin necesidad de tener que recurrir ante un Juez de Tutela cada vez que las enfermedades requieran una nueva atención, tratamiento o paliativo.

No obstante dicho propósito no se ha logrado, presentándose una negación o imposibilidad de acceder a los servicios solicitados, incurriendo una clara vulneración a los principios de integralidad y continuidad del sistema general de seguridad social en salud, los cuales deben direccionar el actuar de todas las entidades promotoras de salud (E.P.S) e instituciones prestadores de servicios (I.P.S), máxime que de acuerdo con la Ley Estatutaria de la Salud (Ley 1751 de 2015) el derecho constitucional fundamental a la salud es autónomo e irrenunciable en lo individual y en lo colectivo, comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud, razón por la cual, todos los afiliados al sistema general de salud tienen el derecho a que no se le trasladen las cargas administrativas y burocráticas que les corresponde asumir a los encargados o intervinientes en la prestación del servicio.

NOVENA: Por lo anterior, acudo ante usted señor Juez para que le  proteja a mi esposo los derechos constitucionales fundamentales a la salud, igualdad y dignidad humana, de la suscrita WILLIAM SEPULVEDA ALVAREZ los cuales considero vulnerados por la omisión en la asignación pronta y cercana a la  prestación efectiva de los servicios de salud requeridos, con el agravante que la entidad accionada está desconociendo, que por la patología requiere atención URGENTE, OPORTUNA,  PRIORITARIA E INMEDIATA
DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE DEMANDA

SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCION CONSTITUCIONAL. (Sentencia T- 736 de 2013. M.P. Alberto Rojas Ríos). 

“Tratándose de sujetos de especial protección, esta Corporación  ha sostenido que el amparo reforzado de los sujetos de especial protección constitucional, parte del reconocimiento que el Constituyente de 1991 hizo de la desigualdad formal y real a la que se han visto sometidos históricamente. Así la Constitución Política en su artículo 13 establece que “el Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado como sujetos de especial protección a los niños y niñas, a las madres cabeza de familia, a las personas en situación de discapacidad,  a la población desplazada, a los adultos mayores, y todas aquellas personas que por su situación de debilidad manifiesta los ubican en una posición de desigualdad material con respecto al resto de la población; motivo por el cual considera que la pertenencia a estos grupos poblacionales tiene una incidencia directa en la intensidad de la evaluación del perjuicio, habida cuenta que las condiciones de debilidad manifiesta obligan a un tratamiento preferencial en términos de acceso a los mecanismos judiciales de protección de derechos, a fin de garantizar la igualdad material a través de discriminaciones afirmativas a favor de los grupos mencionados”.
DERECHO A LA SALUD.  El artículo 48 de la Constitución Política establece que: “La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad  y solidaridad, en  los términos que establezca la Ley”. 

Es en este sentido que la Corte Constitucional ha considerado el derecho a la salud como un derecho fundamental, y en reiteras oportunidades lo ha erigido como un derecho sustancial, en la medida en   que se tiene   una   relación  directa con el  derecho a la vida  y al goce pleno de ella, a la integridad física y a la dignidad humana y por ende a desarrollar actividades laborales, de estudio o de recreo en condiciones de salud satisfactorias.

“DERECHO A LA SALUD COMO CONCEPTO INTEGRAL. (…) La salud es un derecho fundamental y es, además, un servicio público así sea prestado por particulares. Las entidades prestadoras de salud deben garantizarlo en todas sus facetas – preventiva,  reparadora y  mitigadora y habrán  de hacerlo  de  manera integral, en lo que hace relación con los aspectos físico, funcional, psíquico, emocional y social. Dentro de la garantía del derecho a la salud incluye varias facetas: una faceta preventiva dirigida a evitar que se produzca la enfermedad, una faceta reparadora, que tiene efectos curativos de la enfermedad y una faceta mitigadora orientada a amortiguar los efectos negativos de la enfermedad. En este último caso, ya no se busca una recuperación pues ésta no se puede lograr. Se trata, más bien, de atenuar, en lo posible, las dolencias físicas que ella produce y de contribuir, también en la medida de lo factible, al bienestar psíquico, emocional y social del afectado con la enfermedad. En este sentido la faceta mitigadora, cumple su objetivo en la medida en que se pueda lograr amortiguar los efectos negativos de la enfermedad, garantizando un beneficio para las personas tanto desde el punto de vista físico, psíquico, social y emocional. Así las cosas, cuando las personas se encuentran en una situación de riesgo se deben tomar todas las cautelas posibles de modo que se evite provocar una afectación de la salud en alguno de esos aspectos”. (Subrayado fuera de texto).
PRETENSIONES

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor Juez, TUTELAR a favor de mi esposo, los derechos constitucionales fundamentales a la Vida, a la salud y a la seguridad social, ordenando a la autoridad accionada: 

PRIMERA. Ordenar al Representante Legal de la ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS-SAVIA SALUD, Y EL HOSPITAL DE CALDAS (ANT)  o quien haga sus veces, realizar, autorizar los procedimientos ordenados por los médicos tratantes recibir los tratamientos necesarios, idóneos para el tratamiento FIMOSIS Y PARAFIMOSIS, que se programe la cita con especialista en UROLOGIA, para que a la menor brevedad posible sin tantas demoras y evasivas de las accionadas, poder proceder con lo acá requerido

SEGUNDA. Se le conceda a mi cónyuge el amparo constitucional a mis derechos fundamentales invocados; en consecuencia, se le conceda un “TRATAMIENTO INTEGRAL”  que requiere mi cónyuge,  debido a su  patología, sin necesidad de tener que recurrir a un Juez de Tutela cada vez que mis  enfermedades requieran una nueva atención, tratamiento  o paliativo.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento me permito manifestarle que por los mismos hechos y derechos no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

PRUEBAS

Para que obren como tales me permito aportar, en fotocopia informal, los siguientes documentos:

· Copias de historia clínica. 
· Orden Médica
l 

NOTIFICACIONES

ACCIONADO
ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS-SAVIA SALUD
HOSPITAL DE CALDAS (ANT)
Sede Administrativa

ACCIONANTE

LEIDY YOHANNA MACHADO TAMAYO
C.C. No. 1.018.374.292 de Betulia  (Ant)
Dirección: María Auxiliadora Altamira-Betulia (Ant)
Teléfono: 3196200021
Correo electrónico. yohannamachado2020@gmail.com
